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EL CONCEPTO   

PROYECTOS DE ESTADO 
METODOLOGÍA PARA LA PUESTA EN MARCHA 

 
LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 

   1960-1980 =  Estado Inversor (estatizaciones) 

   1980-2000 =  Estado Avalista (privatizaciones) 

  2000-2016 =  Estado Inversor (estatizaciones)  

      2016-2024 =  Estado Asociado (público privado)  

NO TODO LO PÚBLICO ES BUENO NI TODO LO PRIVADO ES MALO y VICEVERSA 

 

EL CAMBIO DE PARADIGMA NACIONAL 
La Puesta en Marcha de Obras de Infraestructura dependerá exclusivamente del Usuario o Consumidor 

El Usuario protagoniza al producto; Funcionarios, Empresarios e Inversores sólo son herramientas del mismo 

Los anteriores sistemas licitatorios disociaron al Funcionario, al Empresario y al Inversor del producto final  

excluyendo al CONSUMIDOR como variable de calificación  

EL PROYECTO DE ESTADO CONSTITUIRÁ UNA INNOVACIÓN EN CONVOCATORIA 
No sólo INCLUYE al USUARIO, sino fundamentalmente, lo convierte en el gran CALIFICADOR final 

 

URGE EL CAMBIO DE ESCALA EN LA ECONOMÍA NACIONAL 
Argentina tiene la OPORTUNIDAD de  RECREAR un MODELO DE INVERSIÓN absolutamente INNOVADOR 

 Sólo necesita HERRAMIENTAS que lo conviertan en REFUGIO de INVERSIÓN de  gran escala a nivel global 

 

PROYECTOS DE ESTADO  &  PROYECTOS DE INVERSIÓN 
¿ POR QUÉ LA ARGENTINA CARECE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE GRAN ESCALA ? 

 -“Build, Operate & Transfer”  (BOT) & (PFI)  “Project Finance Initiative” 

 

 

 
   



PORQUE LA COMPLEJIDAD DE  UN  SOLO  PROYECTO  DE  INVERSIÓN  ES  DE  TAL  MAGNITUD  

QUE  REQUIERE  DE  HERRAMIENTAS  O  ESPACIOS  DE  CONTENCIÓN  QUE  HOY NO  EXISTEN 
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JEFATURA  DE GABINETE DE MINISTROS 
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EL  DESARROLLO  DE  LA   OBRA  PUBLICA  ARGENTINA 

ETAPAS  HISTORICAS 

. 

EL ESTADO INVERSOR 
EL ESTADO INVERSOR 

ANTES DE 1970 

El Estado licitaba, adjudicaba, pagaba 

las obras, operaba y administraba. 

 

 

CONTRATISTAS DEL ESTADO 

EL ESTADO AVALISTA 

ANTES DE 2000 

    El Concesionario afrontaba  los 

costos de  construcción, operación y 

mantenimiento.  
 

 

El Estado emitía avales, subsidios  y 

garantías . 

 

EL ESTADO DESARROLLADOR EL ESTADO  ASOCIADO 

DESPUÉS DE 2016 

EL ESTADO GESTIONA, CONTROLA, PROMUEVE & DESARROLLA. 

La Administración Pública y la Administración Privada se  mancomunan ante un objetivo 

común : atraer la inversión genuina de capital dirigido al desarrollo de Infraestructura. 

EL PROYECTO GENERA LA INVERSIÓN - PARA LOGRAR EL CIERRE FINANCIERO  SE 

REQUIERE UN  ESPACIO CONTENEDOR QUE GENERE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

 

Los Proyectos de Estado requieren la creación de Sociedades  con participación  del 

Estado, que deben tener adecuada Capacidad Técnica, Empresaria y Financiera. 



DESARROLLO  DE  UN  PROYECTO  FINANCIERO 
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ADN 
AGENCIA DE DESARROLLO NACIONAL   

    
Presidencia de la Nación debiera asumir la modernización del Estado,  

mediante la creación de una herramienta llamada Agencia de Desarrollo Nacional  (ADN) 
con la dinámica propia y autoridad necesaria como para ser el canalizador de toda 

iniciativa público-privada de Obras de Infraestructura y Equipamiento Urbano, 
 tanto nacional como internacional. 

  
Antecedentes mundiales de organismos o agencias similares lo dan países industrializados  

como el Japón con la JICA o la JETRO,  en el Líbano con el IDAL (Investment & Development,  
Authority of  Lebanon) o en nuestra región, con la CORFO chilena.  

O como la República Popular China, que en 2003 ha abierto la Agencia de Negocios  Internacionales. 
TODAS ESTAS AGENCIAS HAN SIDO CREADAS EN EL CONTEXTO DE CRISIS TERMINALES  

convirtiéndose en herramientas incuestionables por la opinión pública mundial,  
como por ejemplo, la (OMC) Organización Mundial de Comercio. 

 
La ADN debiera ser una Sociedad Anónima del Estado articulada con Presidencia de la Nación 
cuya oficina Legal y Técnica se compatibilice con la capacidad ejecutora del PEN, ocupándose 

exclusivamente del Desarrollo de los Negocios y/o Proyectos de Estado, posibilitando 
así que el Gabinete de Ministros  concentre su actividad en las Políticas de Estado.  

 
La ADN no requiere ser creada en el marco de una LEY de INVERSIONES público-privadas, 

 estará dirigida a la Planificación, Coordinación y Control de Gestión de tales emprendimientos, 
Los que serán ejecutados mediante una estructura jurídica B.O.T. &  P.P.P.,  

identificando los PROYECTOS DE ESTADO  mediante declaración de INTERÉS NACIONAL  
por parte del PEN, y así identificados, luego monitoreados por la ADN.  

 



 
 

Las Unidades de Negocios  identificarán las áreas donde se asignen los Proyectos de 

Estado, esto es; energética, turismo, medioambiente, infraestructura, minería, pesca, etc.  

apoyándose inicialmente en la unificación de los cinco Fondos Fiduciarios existentes 

subutilizados, como el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, LEY # 24855, 

que aseguraría que los recursos sólo fueran aplicados a destinos predeterminados. 

 

La Estructura de un Fideicomiso conformado por fondos extra presupuestarios y/o bienes 

inmuebles fiscales del AABE, puestos a disposición de las estructuraciones financieras, asistidos  

por organismos internacionales como el IFC, BID, WB, CFI, obligándose la ADN a presentar 

balances anuales auditados ante la SIGEN  e informes mensuales ante el FMI, generando ello  

una inobjetable TRANSPARENCIA ECONÓMICA  a nivel nacional como internacional. 

 

Los Proyectos de Estado debieran ser declarados de Interés Nacional  por el PEN, también  

por una Comisión de Obras Públicas del PLN,  generando TRANSPARENCIA POLÍTICA  local,  

incluyéndolos dentro de Protocolos Internacionales, Binacionales e/o Interprovinciales, 

reservándose el Fondo Fiduciario para sí la facultad de auditar el proceso completo de  

tales emprendimientos, como así también de establecer los requerimientos que deberán 

contener los Proyectos de Estado  para ser financiados y finalmente calificados. 

 

La conducción de la ADN será a través de un Consejo de Administración integrado por el PEN,   

PLN, de las Provincias y de sectores institucionales involucrados como la CAC, UIA, UOCRA, UOM,  

AABE, ADIF, ONG, CPAU, SCA, CAI y demás Organismos Internacionales, generando la debida 

 TRANSPARENCIA JURÍDICA  a través de los correspondientes arbitrajes internacionales. 

 

Los recursos para funcionamiento y financiamiento de los Proyectos de Estado no debieran ser 

condicionados por las cuotas de autorización del gasto, aplicándose los fondos al pago de 

certificaciones y/o garantía de proyectos de interés nacional. Los recursos serán nacionales, 

provinciales, de organismos multilaterales de crédito y aportes de terceros. 

 

 



ADN
EL COLAPSO DE UN SISTEMA OBSOLETO RECLAMA LA URGENTE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO

ESTRUCTURA DE GESTIÓN DEL PLAN BICENTENARIO

El colapso de un SISTEMA de GESTIÓN obsoleto reclama la urgente modernización del Estado. El PLAN BICENTENARIO es una herramienta de gestión para contribuir

al desarrollo del país. La ausencia de PROYECTOS DE INVERSIÓN en Argentina explica la inexistencia de un ÁMBITO DE APLICACIÓN que permita su ejecutividad y

continuidad. Por tanto llamaremos PROYECTOS DE ESTADO a aquellos PROYECTOS DE INVERSIÓN Público Privados (PPP) que PRESIDENCIA DE LA NACIÓN declare

de INTERÉS NACIONAL mediante DECRETOS del PEN. Instancia a partir de la cual ingresarían a JURISDICCIÓN de una SECRETARÍA DE DESARROLLO NACIONAL

dependiente exclusivamente del titular del PEN, integrando así el nuevo BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN de la República Argentina. Ésta nueva herramienta

fiscalizadora y facilitadora podría llamarse AGENCIA DE DESARROLLO NACIONAL (ADN), que concebida como EMPRESA DEL ESTADO permitiría canalizar cada uno

de los PROYECTOS DE INVERSIÓN en múltiples SOCIEDADES DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (SPI), en forma simultánea y masiva, gestionando la ADN la financiación

necesaria o complementaria por parte de fondos de inversión, bancos u organismos internacionales, en cuya estructura se aportarían FONDOS supranacionales y/o

extraterritoriales aplicables a un nuevo BANCO DE PROYECTOS (BADEPRO) por ella monitoreado. Esta herramienta dinamizaría la efectiva y simultánea PUESTA EN

MARCHA del conjunto de PROYECTOS DE INVERSIÓN (PPP) argentinos, respondiendo a las necesidades de DESARROLLO en tiempo real. Los PROYECTOS DE

ESTADO garantizarían el derecho a IGUALDAD de OPORTUNIDADES mediante la aplicación de un moderno sistema de convocatoria del Estado.

Antecedentes mundiales de organismos o agencias similares lo utilizan los países industrializados (JICA/JETRO, CORFO, IDAL) habiendo sido creadas en el contexto

de crisis terminales, convirtiéndose luego en herramientas incuestionables por la opinión pública mundial, por lo que utilizando su idéntico diseño conceptual, no

podrá ser objetado por la comunidad económica internacional. La ADN actuará como un ente autárquico a cargo de la Planificación, Coordinación y un Control de

Gestión que le permita ser canalizadora de toda INICIATIVA Pública y/o Privada, tanto nacional como internacional, destinada a convocar una ultra-dinámica

INVERSIÓN DE CAPITAL. Los PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL, esto es, aquellos PROYECTOS DE INVERSIÓN de largo plazo y gran escala a ser designados

como PROYECTOS DE ESTADO por parte de Presidencia de la Nación, dependerán EXCLUSIVAMENTE de esta nueva Empresa del Estado denominada AGENCIA DE

DESARROLLO NACIONAL (ADN), cuya función consistiría en motorizar un PLAN de DESARROLLO simultáneo de todos aquellos PROYECTOS DE INVERSIÓN cuya

complejidad exige una GESTIÓN DE EXCELENCIA diferenciada, permitiendo así que el GABINETE DE MINISTROS concentre su actividad específica en los temas

intrínsecos y propios del Estado en relación directa con el bienestar del Ciudadano, tales como la provisión de Salud, Educación, Vivienda, Seguridad y Justicia,

constituyéndose éstas en POLÍTICAS DE ESTADO y aquéllas otras en PROYECTOS DE ESTADO, quedando así diferenciados como todos aquellos PROYECTOS DE

INVERSIÓN que no incluyen ni afectan el PRESUPUESTO NACIONAL, evitando tanto el desdoblamiento de la función pública como superposiciones jurisdiccionales.

Se propone modificar el ORGANIGRAMA del PEN incorporando una SECRETARIA DE DESARROLLO NACIONAL cuyo brazo ejecutor sería la ADN sin requerir la

aplicación de una nueva LEY DE INVERSIONES Público-Privadas. Las UNIDADES de NEGOCIOS seleccionadas se ubicarían en las áreas inherentes donde se asignen

los PROYECTOS DE ESTADO, tales como, energía, turismo, transporte, comunicaciones, medioambiente, infraestructura, minería, pesca, etc. Debiera la ADN en una

primera instancia REGISTRARSE ante los ORGANISMOS INTERNACIONALES tales como el IFC, BID, WB, CFI, CAF y tantas otras, obligándose a presentar balances

anuales auditados e informes mensuales ante los mismos, como a su vez, abrir un REGISTRO NACIONAL e INTERNACIONAL propio de aquellas áreas integrantes de

todo PROYECTO LLAVE EN MANO, por medio de la apertura de un REGISTRO de ANTECEDENTES de aquellas corporaciones nacionales e internacionales afines al

Desarrollo del Proyecto, Construcción, Equipamiento, Operación y Financiamiento de los emprendimientos. Consultoras, auditoras, desarrolladoras, bancos, etc. La

APERTURA de dicho REGISTRO INTERNACIONAL le permitiría convocar a Licitación Nacional e Internacional de idéntica manera a como lo realiza el BID o el WB, es

decir, la ADN llamaría a licitación desde su BASE DE DATOS, esto es desde su propio REGISTRO, pudiendo seleccionar una SHORT LIST de varias corporaciones

convocadas por sus ANTECEDENTES a exclusivo criterio de la ADN y siendo inapelables sus decisiones. Ello permitiría adjudicar obras de infraestructura y

equipamiento urbano en el TIEMPO REAL de las necesidades, en forma simultánea y masiva. Ante el colapso de un sistema licitatorio obsoleto, el OBJETO CENTRAL

de la ADN consistiría en sistematizar la PUESTA EN MARCHA simultánea de todos los PROYECTOS DE INVERSIÓN de gran escala en TIEMPO RECORD.


